
ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARiA DE EDUCAClóN

4143.0.13. 4G84

Santiago de Cali, de agosto de 2016
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Señor (a):
Represen{ante legal
lNSTITUTO TECNICO EN SISTEMAS CARO Y CUERVO
Cl72ZNo.28F-11
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.2500ABRIL 30  DE 2014.   '

CordiaI  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en el  ar{ículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de la citación oficio NO 4143.0.13,2004
ABRIL 26  DE  2016,  guía  NO  15720948  MAYO  O4  DE  2016  y  a  la fecha aún  no  ha  sido  posible
realizar la correspondiente notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a
publ¡car la NOTIFICACIóN POR AVISO de la Resolución No.4143.0.21.250OABRIL 30 DE 2014,
expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el c¡tado act-o administrativo procede-el recurso de repos¡ción el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  suriida  la  notificación]  ante  el  Secretario  de
Educación  Munic¡pal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  a{ención  al  ciudadano  SAC,
primer p¡so del Centro Administrativo MunicipaI CAM ubicado en la Avenida 2 n.orte #10 -70.

El presente aviso se publica con coóia íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
a[  retiro c!e!  mismor

SefIJa_#J#de¢2016  Se desfiJa

Atentamente,

\

_1£g#É?
:#:##To#uNñ=1/ír
proyectó  yezni c. García G   -inspección y vlgHancM
RreOv¥seogtOFr::Zc::nCedGEacrhC:aveGry-Állnv:PeezCCJOcnoyorVdl[gnliadnoCr#ecc¡ón  y Vigilanc¡a

de 2016.

Centro Administrativo  Mun¡cipal CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 644120O

www.cali.gov.co.
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.,,, ALCALDÍA DE
SANTLAGO  DE  CALI
SECRETARíA DE EDUCAClóN

RES?#CgO:¥ALH3D: 22¿if#&O

MuM!c!p!O  DE  sA*iT!AGO  DE-e_AL¡
§ECRETAF2í.fi  Ln`:=   E,r)'L! c:Áiih3!IÓFw

ESTE  DOCl¡¡V¡EF`ITS  E§  l=,LI  CO'PIA
DEL  oR!SiF#iL  SLiE  F!E`rJcisA  EN

EL  ARCHiVO  DE  LA  EFHiB,|1D

POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

IA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO DE   CALI,  en   ejerc'Icio de   sus  facultades
legales, y en.  especial las conferidas por 'a  Ley 115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resoluc-ión  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo  máximo
~-=~--iafa+"JÍ3Jas. institJJcio_nes.c'.e  ed.uc`ac¡Ón  pa_r_a_ eJ_```tr?P9_j_9_=_y__e_l_  desarrollo  humano  presentaran  ante  la

respectiva  secretar¡a  dé  educación  de  la  entidad  territor¡al  óeri¡ficada  eñ--educación  ia  sol-,citüd  de`-
renovac¡ón del reg¡stro de sus programas.

Que  el    Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formac¡ón laboral y de formac¡ón académica,  para lo
cua'  deben  contar con  licencia  de func¡onamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial  y  obtener   el
registro del programa(s) a ofrecer;

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeraI  2.4  deI  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  part¡r  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionam¡ento,  la
lnstitución no h'ub¡ere iniciado actividades ácadémicas se procederá a su cancelación.

Que  mediante  Resolución  No  1604 del  O6  de julio  de  1999  la  secretar¡a  de  educación  departamental
otorgo  autorización  of¡cia'  al    lnstituto  de  Educación  No  Formal  denom¡nado  lNSTITUTO  TECNICO
EN  SISTEMAS  CARO  Y  CUERVO  y  registro  del  programa  técnico  en  informát¡ca  para  ofertar en  la
Calle 72 Z No.  28  F -11  en  la ciudad de Santiago de Cali.

Que  rev!sados  los  archivos  que  reposan  en  es{a  Secretaria  se  encontró  que `el  establecimiento  no
renovó  los  programas en  el  año 2009 y tampoco  registró  programas durante  los dos años siguientes

J          teniendo  como  licencia  de funcionamiento el  reconocimiento oficial tal  como  lo establece el  parágrafo
primero del  numeraI 2.2 de Decreto 4904 c!e 2009.

Que en méri{o c!e lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PR!MERO:   Cancelar  la  Resolución  No.   1604  deI  O6  de  ju'io  de   1999  expedida  por  la
secretar¡a  de éducación  departamenta'  al  lnsti{uto de  Educac.ión  No  Formal  den®om¡nado  INSTITÚTO
TECN'CO  EN  SISTEMAS  CARO  Y  CUERVO  y  registro  del  programa  técn¡co  en  ¡nformática  para
ofertar en  la  Calle-72 Z No.  28  F -11  en  la c¡udad de Santiago de Cali.

PARÁGRAFO.-El estab¡ecim¡ento educativo podrá solicitar nuevamente la  licencia de funcionamiénto
cuando existan condic¡ories ópt¡mas de ca!idad  para ofertar e! servicio educativo,  prev¡o cumplimiento
de ¡os requis¡tos ex¡gidos en eI  Decreto 4904 de 2OO9.

BEi
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ALCALDÍA  DE
SANTLAGO  DE  CALI
SECRETARÍA DE EDUCAC'óN

RESOLUCIÓN
(2o DE#

"Go#43bÉ. 21.Z.5Z)o
201TZT
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POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA L'ICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE UNA
INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  F`equerir  la  entrega  ¡nmediata  de   los   libros  reglamentar¡os  de  la   histor¡a
académica    del    establecim¡ento    educativo    no    formal    denominado    lNST'TUTO    TECNICO    EN
SISTEMAS  CARO  Y  CUERVO,  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón  Mun¡cipal,  para  efectos  de  disponer el
traslado   de   los   mismos   a   o{ro   estab'ecimiento   educa{ivo   que   garantice   'a   debida   preservación,
admjnistración y exped¡c¡ón de los  cert¡f¡cados o constancias  requeridas.

--------gaT:ge,gT::R;nCtEFp:n-e:soent:aore:spcF:tSoeeniF=diTg=:nLds-:r-an±;í:flcpar-colcoeñd-pe:a:sTá-:oáSTr_oecduer-ns-to-rSó-ad--: ltóes# ---=-

(10)  días siguientes  a  ella,  o  a  la  notificación  por aviso,  de acuerdo  con  lo establec¡do en el artículo 76
dela  Ley  1437'de2011.

NOT|lFÍQUESE Y CÚMPLASE-?]SJ     .     de2-014
Dada en Sant¡ago de Cali a los 2Q_ días del mes

GUILLERMO  RAMl
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Secretar¡o de  Ed
EZ RAMIREZ
n  MunicipaI  (E  )

oyectó y Elaboró:     MÓnica  Marulanda  Molina-Técníco Administrativo~  lnspecc¡ón y Vig¡lanc¡a
D¡ana  Carolina  Pardo,  Jenny Fernanda  Bahamon,  Nancy Magali  Moreno-Grupo Juríd¡co-lnspecc¡Ón  y Vigilanc¡a

Samuel Sepú'veda  Marín,  Coordinador lnspección y Vigilancía
RevisÓ:
AprobÓ:


